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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N°  119 	- 2021-G.R.-JUNÍN/GRI 

Huancayo, 19 ABR 2021 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Memorando N° 985-2021-GRJ/GRI del 15 de abril de 2021; Informe Legal N° 
135-2021- GRJ/ORAJ del 14 de abril de 2021; Informe Técnico N° 82-2021-GRJ/GRI 
del 14 de abril de 2021; Informe Técnico N° 242-2021-GRJ/GRI/SGLO del 09 de abril 
de 2021; Informe N° 18-2020-GRJ/GRI/SGSLO-APT del 05 de abril de 2021; 
Memorando N° 772-2021-GRJ/GRI/SGSLO del 31 de marzo de 2021; Informe n° 08-
2021-GRJ/GRUSGO del 29 de marzo de 2021; y demás documentos adjuntos. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191° de nuestra Carta Magna en 
concordancia con el artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, que establecen que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con la facultad de 
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, sujetos al 
ordenamiento jurídico; 

51(1•4 	 Que, en atención al caso concreto se tiene que, mediante Informe Técnico N° 
s 	2-2021-GRJ/GRI del 14 de abril de 2021, el Gerente Regional de Infraestructura, en 

s)relación a la ampliación de plazo N° 02 de la Obra: "Instalación del Polideportivo 
Municipal en la ciudad de la Merced, Distrito de Chanchamayo — Junín — ll 
Etapa", concluye en lo siguiente: 

"Considerando los argumentos expuestos por el Inspector de Obra Ing. Augusto Paredes Taipe, 
a través de Informe N°18-2021-GRJ/GRI/SGSLO/APT y el Informe Técnico N°242-2021-
GRJ/GRI/SGSLO de 09.04.2021 emitido por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
Obras, mediante el cual se da PROCEDENCIA a la ampliación de plazo n°02 por 74 días 
calendarios para la obra en mención, concluimos en: Dar LA PROCEDENCIA TÉCNICA para 
la APROBACIÓN de la Ampliación de plazo N°02 de la Obra "INSTALACIÓN DEL 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE LA MERCED, DISTRITO DE 
CHANCHAMAYO, PROVINCIA DE CHANCHAMAYO-JUNIN, II ETAPA" ejecutada a través 
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de Administración Directa por un periodo de 74 días calendarios, el cual deberá contarse desde 
el 05 de febrero del 2021 hasta 0119 de abril del 2021 (...)". 

Sobre la ampliación de plazo en obras ejecutadas por administración 

directa 

Que, de los hechos comunicados se colige que la Obra se está ejecutando por 
Administración Directa, el mismo que en su proceso constructivo, es posible que se 
presenten situaciones ajenas a la voluntad de los ejecutores, que pueden impedir que 
la obra se culmine en el plazo inicialmente fijado. Ante dicha situación, y teniendo en 
consideración que la Obra en comento se viene ejecutando por Administración 
Directa, es de aplicación la DIRECTIVA N° 005-2009-GR-JUNIN, "NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS POR 

(;)EJECUCION PRESUPUESTARIA DIRECTAEN EL GOBIERNO REGIONAL DE 
'UNíN"; 

DE 	Sr 	ro P. 

Que, bajo ese contexto, el numeral 6.5.4 de la directiva en comento, respecto a 
las ampliaciones de plazo, estipula lo siguiente: 

/---(-, GiN̂,s 	"Informe sustentatorio de Ampliación de Plazo, el plazo pactado solo podrá ser 

	

0."' 0. 
h .. <\ 	prorrogado cuando se justifique documentariamente las causales y estas modifiquen la 

ls 	z
,
; 	ruta crítica del calendario valorizado de avance de obra y PERT-CPM, las cuales son: 

	

Jff I)  	v Por atrasos o paralizaciones ajenos a la voluntad del ejecutor. 
A-0% 	7  Atrasos en el cumplimiento de las prestaciones por causas atribuibles a la entidad. 

s(  Por caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados  

a) REQUISITOS 

• Que las causales estén anotadas en el cuaderno de obra, dentro del plazo 
contractual. 

• Que la causal modifique el calendario valorizado vigente de avance de obra y que 
afecten la ruta crítica de obra. El Supervisor o Inspector deberá presentar un informe 
detallado de cómo afecta la ruta crítica del Diagrama PERT-CPM. 

• Deberá estar acompañado de los documentos sustentatorio y ser presentado 
oportunamente, de acuerdo a los plazos de la presente directiva. 

b) PROCEDIMIENTO 

• El ejecutor por intermedio de su residente de obra, deberá anotar en el cuaderno 
de obra las circunstancias que a su criterio ameriten ampliación de plazo. 

• Dentro de los quince (15) días naturales de concluido el hecho invocado, el ejecutor 
solicitará, cuantificará, y sustentará su solicitud de Ampliación de Plazo ante el 
Supervisor o Inspector presentando un expediente de ampliación de plazo. 

• El Supervisor o Inspector analizará lo expuesto por el contratista y presentará un 
informe a Sub gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras con opinión de 
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procedencia o no de lo solicitado, en el plazo máximo de siete (07) días naturales 
de haber recibido el expediente del ejecutor. 

• Los expedientes de ampliación no serán devueltos para adicionar documentación 
y/o arreglar sustentación. 

• En caso que el hecho invocado pudiera superar el plazo vigente contractual, la 
solicitud documentada se efectuará antes del vencimiento del mismo. 

• La Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, previo informe técnico del 
coordinador de obra (administrador del contrato), elevara su informe con opinión, a 
la Gerencia Regional de Infraestructura, dentro de un plazo de tres (03) días 
naturales. 

• La Gerencia Regional de Infraestructura, dentro de dos (02) días naturales emitirá 
su informe técnico y lo derivará a la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial para de la opinión presupuestal y la 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica, quien emitirá su Informe Legal, formulará el 
resolutivo de la Gerencia General Regional y notificará a las partes en un plazo 
máximo de cinco (05) días naturales desde la recepción de la documentación. 

c) CONTENIDO DEL EXPEDIENTE DE AMPLIACIÓN PRESENTADO POR 
ELEJECUTOR: 

• Copias de los asientos del Cuaderno de Obra, donde se evidencia el origen, 
ocurrencia y término de la causal de ampliación de plazo 

• Diagrama PERT-CPM de Obra en el que se demuestre la afectación de la ruta 
crítica producida por la causal invocada. 

• Memoria descriptiva de las causales de la ampliación de plazo. 
• Justificación técnica y legal. 
• Conclusiones y Recomendaciones. 
• Otros documentos que ayuden a sustentar el pedido de ampliación. 
• Panel fotográfico. 

Que, como es de advertirse cuando se trata de la ejecución de una Obra por 
Administración Directa ejecutada por el Gobierno Regional Junín, la DIRECTIVA N° 
005-2009-GR-JUNIN ha estipulado el debido procedimiento que se tiene que cumplir 

sUB GF NIC.P 	a ra poder aprobar las respectivas ampliaciones de plazo; 
DE SU' 

Y LI 	 r^ -J DE O 	
Que, siendo esto así, la Inspección de la Obra y Sub Gerencia de Supervisión y 

,{/ Liquidación de Obra, a petición de la Residencia de la Obra sobre la solicitud de 
ampliación de plazo N° 02 por 74 días calendarios, a consecuencia de la paralización 
de la obra desde el 31 de diciembre de 2020 a través de acta de paralización y fecha 
de reinicio de obra el día 16 de marzo de 2021, los cuales suman un total de 74 días 
calendarios; paralización la cual fue formalizada y aprobada con RESOLUCION 
GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° 017-2021-GRJ/GGR, todo ello materializada 
con Acta de Paralización de Obra; la cual, es evaluada por el inspector de obra a 
través del Informe N°18-2021-GRJ/GRI/SGSLO/APT de fecha 05.04.2021 y la Sub 
Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras a través del Informe Técnico N°242-
2021-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 09.04.2021, los cuales concluyeron en DAR LA 
PROCEDENCIA de la aprobación de la ampliación de plazo N° 02; 
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Que, en ese carril de ideas, respecto a los requisitos para la aprobación de la 
ampliación de plazo N° 02, se debe tener en cuenta, que según RESOLUCION 
GERENCIAL GENERAL REGIONAL N°017-2021-GRJ/GGR, se aprueba la 
paralización temporal de la ejecución de la obra: "INSTALACIÓN DEL 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE LA MERCED, DISTRITO DE 
CHANCHAMAYO, PROVINCIA DE CHANCHAMAYO-JUNIN, II ETAPA "a partir del 
31 de diciembre de 2020; 

Que, conforme lo plantea el residente de obra y analiza el inspector de obra, 
junto con supervisión; éstos refieren que habiendo reiniciado la obra el 16 de marzo 
de 2021; se tiene que la obra paralizó 74 días calendarios, en esa lógica de acuerdo 
a la DIRECTIVA N°005-2009-GR-JUNÍN. - "NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA 
LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS POR EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
DIRECTA EN EL GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN; se solicita la ampliación de 

;.:.• \plazo de 74 días calendarios mediante el asiento N°203 del cuaderno de obra, debido 
9 que ya se culminaron con los eventos que causaron la paralización de obra. En esa 
r?,,fógica; dicha paralización ocasionó la afectación de partidas las cuales son parte de 
/ la ruta crítica, que debieron de ser ejecutadas desde el 01 de enero de 2021 hasta el 
04 de febrero del año 2021 de acuerdo a las partidas del cronograma correspondiente 
a la ejecución del EXPEDIENTE TÉCNICO DE MODIFICACIÓN N° 02 POR 

( ADICIONAL Y DEDUCTIVO VINCULANTE N° 02 RESOLUCION GERENCIAL 
' REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N°035 — 2020 — G.R.-JUNIN/GRI; 

zi 

Que, asimismo, revisado y evaluado los informes que obran en autos se colige 
que la ampliación de plazo afecta la ruta crítica respecto a la partida de obras 
exteriores iluminación y otros, tal como se demuestra en el Informe de la referencia, 
del mismo modo el expediente materia de informe legal cuenta con los documentos 
que sustentan su pretensión; y respecto a los plazos para su aprobación se colige que 
este se cumplió de manera parcial; no siendo este extremo un impedimento legal para 
su aprobación; 

Que, finalmente, se debe precisar que el presente informe legal no implica 
nvalidación de los actos o acciones realizadas o por realizarse que no se 

nmarquen dentro de la normatividad aplicable al caso en concreto; en consecuencia, 
la Gerencia, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, Inspector de Obra, 
Residente de obra y demás unidades orgánicas inmersas en su ejecución deberán de 
cautelar la observancia del marco legal; 

Que, por tales consideraciones esgrimidas, en cumplimiento, de los artículos 
181.2° y 182.2° del TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General; y habiéndose evaluado el pedido en base únicamente a la documentación 
adjunta al expediente; la Oficina Regional de Asesoría Jurídica opina por Declarar 
Procedente aprobar mediante acto administrativo la ampliación de Plazo N°02 de la 
Obra "INSTALACIÓN DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE LA 

VP 
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MERCED, DISTRITO DE CHANCHAMAYO, PROVINCIA DE CHANCHAMAYO-
JUNIN, II ETAPA" ejecutada a través de Administración Directa por un periodo de 74 
días calendarios, el cual deberá contarse desde el 05 de febrero del 2021 hasta e119 
de abril del 2021; 

Con la visacion de la Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras y la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR con eficacia anticipada la solicitud de 
AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 02, de la Obra: "INSTALACIÓN DEL POLIDEPORTIVO 
MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE LA MERCED, DISTRITO DE CHANCHAMAYO, 

42) :"(,PROVINCIA DE CHANCHAMAYO-JUNIN, II ETAPA", ejecutada a través de 
il 	Administración Directa por un periodo de 74 días calendarios, el cual deberá contarse 

esde el 05 de febrero del 2021 hasta e119 de abril del 2021, siendo la nueva fecha 
A ..1‘..0\  de término de la Obra el 19 de abril de 2021; en atención a los fundamentos que 

anteceden. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente acto administrativo a los 
órganos competentes del Gobierno Regional Junín y de más partes, de acuerdo a las 
disposiciones del TUO de la Ley N° 27444, aprobado con Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS; para conocimiento, cumplimiento y difusión. 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

.....
................. 

lng. LUIS ANGEL RUIZ ORE 
Gerente 11.ellunal lie Infraestructura 
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bog. elan S az-Herrera 
SEC.RETARIAGENERAL 
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